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Por Héctor Orestes Aguilar

LA HERIDA
SCHNITZLER

·estar en vigor cuando Fernando VII. al re
cuperar el poder. la desconoc ió el 4 .de
mayo para reimplan tar el régimen monár
quico absolut ista. Se revocaba la constitu
ción, al tiempo que los insurgentes pro
mulgaban el célebre " Decreto Constitucio
nal para la libertad de la América Mexica- '

· na" . El Virrey Calleja sucesor de Venegas
la abolió en agosto de 1814. y nuevamen
te estuvo en vigor cuando la Revolución li 
beral de Rafael del Riego en España oblig6
a Fernando VII a jurarla el 9 de marzo de

· 1820. O

Continuará en el siguiente número

., En 1984 se publicó El Retornode Casenova. una
de las más famosas novelas de Schnitzler. por part ida
doble. Tanto la UNAM. en su colec~'¡6n NuestrosCI. 
sicos como el Departamento de Difusi6n Cultural de
la UAM ofrecieron estupendas ediciones de este im
oortan te texto .

"L .a que es plenamente mujer engaña
·para gozar. La otra goza para engañar" .
Quizás este afor ismo de Karl Kraus sea el
mejor resumen para los relatos de Arthu r
Schnitzler que 'aparecen en la interesante
colección Cuadernos de la Gaceta de El

Fondo de Cultura Económica. donde se
han publicado tamb ién obras de Fernando
Pessoa. J.M. Le.Clézio y Vasko Popa,entre
otros autores importantes y escasamente
conocidos en lengua española. Los lecto
res de Universidad de México recordarán
que en mayo de 1984 apareció en estas
mismas páginas el texto que encabeza la
presente selección de la narrativa breve de
SchrÍitzler y que. por sí sólo, constituía un
placentero incentivo para pedir el regreso

del escritor austriaco'
'¿Pord ónde se extiende la herida Arthur

Schnitzler? Los diagnósticos suelen coin
cidir en que su episodio erige el puente
más firme entre literatura y exploración si
'coañalít ica; que por debajo de la aparente
tr ivialidad de sus ficc iones se construye un
espacio dramático en el que florecen ele
mentos virtualmente liqu idados de la na
rrativa costumbrista, del poema de cir-

: cunstancias y de la comed ia de enredos;

ánimos criollos. que luchaban en los inic ios
denuestravida política independiente.

Buen número de mexicanos participó

en las juntas de Cádiz. Se destacaron acti
vamente. y adquirieron la experiencia par
lamentaria de entonces: Miguel Ramos
Arizpe. diputado por la provincia de Coa
huila. José Miguel Guridi Alcacer . diputa 
do por Tlaxcala: José Ignacio Berje Cisne
ros. diputado por México ; José Rimeon de
Uría. diputado por Guadalajara; José Mi
guel Gordoa y Barrios. diputado por la pro
vincia de Zacatecas; Mariano Mendiola.
diputado por Querétaro ; y JuanJosé Gue
reña. diputado por Durango. capital del
Reyno de la Nueva Vizcaya. Muchas de
sus exigencias y valiosas ideas "criollas"
e incorporaron a esta Constitución.

La Constitución de Cádiz consagró im
portantes preceptos ; reemplazó la sobera
níadel rey por lade la Nación - Artículo 3 
estableció el principio de la división de po

d r s, y decretó - Artículo 131 y 371- la
lib rtad de imprenta. Además. durante su
vig ncla. las cortes españolas expidieron
lo d cretas que hicieron efectivos muchos
d sus postulados en la Nueva España,
como las med idas para fomentar la
gricultura y la industria en la Amér ica Es

p /\01 • la abolici6n de los tributos, la for
m ci6n d ayuntamientos constituciona
I • y I abolici 6n de la inquisición.

R impre a en Nueva España por indica
c on d I Virrey Venegas, el 8 de septiem- .
br d 1812. esta Constit ución se juró el
30 d mes. y al año siguiente dejó de
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L ibros

Por A lejandro de Antuñano M.

R ememora nuestra tradici6n el m
de febrero como 01 d la Con titu
ción Vigento. Los Ir b jo d I Constituy n
te de 1916· 19 17 qu d ron pi m do n
la Constitución oolltic dIos Est dos Uni·
dos Mexiconos. QU lirm6 15 d f br •
ro d 191 7. Un 5 d I br ro I mbi n. S

firm6 I Con 1I1UCIÓn d 1857.
En nu Ir pnm r I con ntuclén, I d

Cadiz d 18 12. . ncontr mo y I uno
. de lo princuno Con ntucren I qu con-

tribuy ron a lo" 11 V lorm r nton-
c s, lo pr C pros qu hor n y
d fin n como N rcr ón Sob r

Sirv pu d prop ó 110 I
br ro p r h e r un r p o d I
d I docurn nto QU ul6
y ccid nI do 1I1'to n Clan I

LaCon ut ución d C diloprim r con ti·
tuci6n form I que " \1 16 M xlco, n I qu
participó un rmporrant grupo d r pr n-
tant S m xicunos. I gldo n dil r nt
eleccion S. V VI\I nI n do oc ion

en el MéxIco d 181 2 V 1820. ti n im
portancia on la oneruacr ón V n I fortal •
cimiento de la Vida polltica novohi p na.
Nacida bajo la pre 16n do lo agobiantes
problemas que pade ci ó la E pafia d pr in - "

cipios del siglo XIX - desd la invasi6n de
Napo'le6n a la península en 1808 - Yd la
necesidad. aprovechando la coyuntur d
reformar las caducas leves que sostenían
un absolutismo ilustrado y d cad nt que
había abd icado a favor de Bonaparte. esta
Constitución. de corte liberal. que no aban
donó totalmente la concepció n monárqui

cay el " monopo lio " eclesiástico .es resulta
do de los trabajos de las cortes que la expi
dieron: no sólo erosionó el absolut ismo
monárquico de la época - Artículo 3 - y

derrotó a los franceses. Siendo un docu 
mento forma l que sirvió a España y a sus
vastos dom inios- Art iculas 1 y 10 - tam o
bién ejerc ió una saludable influencia en los
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